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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en relación
con la notificación de SANTA LUCÍA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 17 de abril de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas son de carácter preliminar
y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras
preguntas.

Ley de Incentivos Fiscales Nº 15 de 1974
Ley de Microempresas y Empresas de Pequeña Escala
Ley de Zonas Francas

1. Dado que los beneficios previstos en esos programas pueden aplicarse durante períodos
prolongados, sírvanse explicar cómo modificaría Santa Lucía los programas para que las
subvenciones no sobrepasasen los períodos de prórroga.

2. Sírvanse indicar el tipo arancelario y el tipo de los impuestos internos que tendrían que pagar
las empresas de no existir esos programas.

3. Sírvanse proporcionar información adicional sobre las desgravaciones especiales del impuesto
sobre la renta y los créditos por impuestos pagados, según el número de nacionales empleados con
carácter permanente, en virtud de la Ley de Zonas Francas.  ¿Cómo se determinan y conceden esos
incentivos?

4. ¿Podría Santa Lucía explicar si alguna subvención prevista en esos programas depende del
uso de productos nacionales?  En concreto, a la luz de los requisitos sobre el valor añadido localmente
de la Ley de Incentivos Fiscales, sírvanse señalar si ese aspecto del programa constituye una
subvención prohibida de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias.

                                                     
1 Documentos G/SCM/N/74/LCA y G/SCM/N/71/LCA.
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5. ¿Dependen los beneficios concedidos en el marco de la Ley de Microempresas y Empresas de
Pequeña Escala de los resultados de la exportación?

6. ¿Podría Santa Lucía facilitar toda la información estadística de que disponga sobre el número
de empresas ubicadas en zonas francas, las industrias a las que pertenecen y el valor y volumen de las
exportaciones de la zona franca?

__________


